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Contra la Resolución de aprobación del Padrón y liquidaciones tributarias en el mismo incorporadas, que es 
definitiva en vía administrativa,  podrá interponerse recurso de reposición con carácter previo al contencioso-
administrativo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición 
pública, de conformidad con lo establecido en el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que se considere procedente.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributa-
ria se pone en conocimiento de los contribuyentes que el plazo de ingreso en periodo voluntario de dicho tributo 
se extenderá desde el 10 de abri al 10 de mayo de 2017. Los recibos domiciliados se cargarán directamente en 
las cuentas señaladas por los contribuyentes el día 17 de abril de 2017. Para los recibos no domiciliados, el do-
cumento preciso para efectuar el pago de la deuda será enviado al domicilio fiscal de los contribuyentes, donde 
constará la forma y/o nº de cuenta para hacer efectivo el pago a favor de la empresa concesionaria.  

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho el pago, se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley General Tributaria, lo que determinará la exigencia 
de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedi-
miento de apremio.   

En Monreal del Campo, a 28 de marzo de 2017.- Carlos Redón Sánchez, Alcalde del Ayuntamiento de Mon-
real del Campo. 

 
 
 

Núm. 72.431 
 

ESCUCHA 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE ESCUCHA para el ejercicio 2017, 

al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por Capítulos. 

 
 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe  
1  GASTOS DE PERSONAL 492.103,53 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 673.974,94 
3  GASTOS FINANCIEROS 10.425,20 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 48.479,48 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 215.704,93 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 158.060,74 
 Total Presupuesto 1.598.748,82 

 
 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe  
1  IMPUESTOS DIRECTOS 576.854,95 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 8.339,21 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 346.818,63 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 259.224,05 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 237.711,98 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 53.000,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 116.800,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 1.598.748,82 
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Plantilla de Personal de AYUNTAMIENTO DE ESCUCHA 
Funcionarios de Carrera:  
1 plaza de Secretario-Interventor.  
TOTAL  1 
Laboral : 
1 plaza de Alguacil Servicios Múltiples 
2 plazas de Auxiliar-Administrativo. 
1 plazas Maquinista Museo Minero. 
8 plazas guías Museo Minero, a tiempo parcial 
2 plazas de Mantenimiento servicios múltiples 
1 plaza de Encargada Biblioteca a tiempo parcial. 
1 plaza de limpieza 
1 plaza Monitor gimnasio. 
2 plazas socorristas. 
1 plaza profesor adultos. 
TOTAL                                   20 
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En ESCUCHA, a 27 de marzo de 2017.- El Alcalde, FRANCISCO JAVIER CARBO CABAÑERO 
 
 
 

Núm. 72.377 
 

ALFAMBRA 
 
 
Por Acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 06/02/2017, ha sido aprobada la enajenación de las parce-

las del Polígono Ganadero sitas en el Polígono 19 Parcelas 181, 182, 183, 184, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 
192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 205, 206, 211 y 212  mediante subasta, y el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. 

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel  y en el perfil de contratante, por plazo quince días 
hábiles, el anuncio de licitación del contrato de enajenación de las citadas Parcelas del Polígono Ganadero, para 
seleccionar al comprador del mismo, con sujeción a las siguientes cláusulas: 

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo:  AYUNTAMIENTO DE ALFAMBRA  
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
2. Objeto del contrato: Descripción del objeto: Enajenación,  mediante subasta de la fincas del Polígono Ga-

nadero sitas en el Polígono 19 Parcelas 181, 182, 183, 184, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 205, 206, 211 y 212, cuyas características son descritas en el Pliego de cláusulas administra-
tivas.   

3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Enajenación onerosa de bienes patrimoniales por Subasta. 
4. Importe del contrato: El tipo de licitación al alza es: 
Polígono 19 Parcela 181: 1.803,83 € + IVA; Polígono 19 Parcela 182: 3.498,22 € + IVA; Polígono 19 Parcela 

183: 1.653,11 € + IVA; Polígono 19 Parcela 184: 3.367,08 € + IVA; Polígono 19 Parcela 186: 1.575,22 € + IVA; 
Polígono 19 Parcela 187: 4.185,09 € + IVA; Polígono 19 Parcela 188: 1.251,89 € + IVA; Polígono 19 Parcela 189: 
2.003,02 € + IVA; Polígono 19 Parcela 190: 1.251,89 € + IVA; Polígono 19 Parcela 191: 2.003,02 € + IVA; Polígo-
no 19 Parcela 192: 1.251,89 € + IVA; Polígono 19 Parcela 193: 1.495,45 € + IVA; Polígono 19 Parcela 194: 
1.530,87 € + IVA; Polígono 19 Parcela 195: 4.497,11 € + IVA; Polígono 19 Parcela 196: 1.251,89 € + IVA; Polígo-
no 19 Parcela 197: 2.003,02 € + IVA; Polígono 19 Parcela 198: 1.251,89 € + IVA; Polígono 19 Parcela 199: 
4.489,66 € + IVA; Polígono 19 Parcela 205: 1.251,89 € + IVA; Polígono 19 Parcela 206: 3.108,52 € + IVA; Polígo-
no 19 Parcela 211: 1.718,82 € + IVA; Polígono 19 Parcela 212: 2.680,88 € + IVA 

5. Garantía definitiva: El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá prestar fianza por importe del 
10% del precio de adjudicación. 

6. Obtención de documentación e información. 


